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Dr. Rod :g0 ) Naran xo Garcés 
NOTARIO SEPTIMO 

Montalvo 547- Junto al Heraldo] , . 

AUMENTO DE CAPITAL l-aepoliicBerEo la ciufad de Ambato, capital 
ESTATUTOS - DE LA 

A. LAVACENSA S.A. 
e República del Ecuador, hoy día 

AUMENTO DE CAPITAL A $208,935 USD miércoles once 

cc sr 

'se dio una copia de Diciembre __ 

del afio dos mil dos. Ante mi 

Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, 

Notario Séptimo: del Cantón Ambato; Comparece al otorgamiento y suscripción de 

esta escritura pública el señor Ingeniero COLON MAURICIO SIERRA MORENO, 

en su calidad. de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

- “LAVANDERIAS CENTRALES LAVACENSA S.A.”, conforme se infiere de los 

| nombramientos que se acompañan como documentos habilitantes. Los 

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en Ambato, de estado civil casados,    

  

   
   
   

  

mayores de edad y legalmente capaces para contratar y obligarse y dicen: que tienen 

Na bien elevar a escritura pública la minuta que me presentan, la misma que copiada 

Jos como sigue:- SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de la que conste el aumento del capital suscrito y la 

reforma del estatuto de una sociedad anónima, al tenor de las siguientes 

estipulaciones:- PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de esta escritura pública el señor ingeniero Colón Mauricio Sierra 

Moreno, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 

LAVANDERIAS CENTRALES LAVACENSA S.A., conforme se infiere del 

nombramiento que se acompaña como documento habilitante, El compareciente es 

COMPAÑÍA . de la provincia de -Tungurahua, -



  

ecuatoriano, casado, domiciliado en Ambato, y legalmente capaz para contratar y 

omligarsto SEGUNDA: —ARUEDVLORNTES UNO La  rompañía 

LAVANDERAS CENTRA. LAYVALCENZA LA. se constituyó, con domicilio 

+ 

ene, Cantón Ambato, fiovucia de Tungurehuz, y un cauital de cierto cuarenta po
 

millones de q ediente escritura nública otorgada acta el Noterlo Sp Ona E
N
 

a 

Cantón Ambaio/. veintiocho de rrayo de mall novecientos aoventa y sei inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Ambato bajo el número doscientos esisticincol 

el veintiuno de junio de mil novecientos noventa y seiÉí DOS.- Mediante escritura - 

pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Ambato/el quince de agosto. O o 

del dos mil uno, Ánserita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el 

mmero cuatrocientos treinta y seis el cuatro de septiembre del dos mil uno/Áa : o » po 

compañía realizó la conversión del capital de sucres a dólaresí elevó el valor     

  

   

  

nominal de las acciones, /áumentó su capital suscrito a ciento noventa mil -, h 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de América fijo el monto del capital 

- autorizado, reformó fntegramente y codificó su estatuto. ÁRES.- La Junta General : 

Universal de Accionistas de la compañía, legalmente reunida el dieciséis de abril - 

  

aumentar el capital y reformar el E , a A 

estatuto tal como. se colige del acta de dicha Junta que se incorpora como o | 

documento habilitante.- TERCERA: AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y: 

REFORMA.AL ESTATUTO.- En cumplimiento de las resoluciones adoptadas por - 

la Junta General ¿Universal de Accionistas de la compañía LAVANDERIAS - 

CENTRALES LAVACENSA S,A., el Compareciente, en su calidad de Gerenté . 

General de - la referida compañía, declara: UNO: AUMENTO DEL. CAPITAL: 
o a y  



  

SUSCRITO.- Se aumenta el capital suscrito de la compañía en la suma de dieciocho 

mil trescientos treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de América (USD: - 

18.335), mediante la emisión de dieciocho mil trescientas treinta y cinco acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, aumento que se paga totalmente 

capitalizando la cuenta “utilidades no distribuidas del año dos mil uno”, más un 

aporte “en numerario”, en los términos, cantidades y proporciones detallados en el 

cuadro de suscripción y pago del capital que consta en el acta de la Junta General 

Universal de Accionistas de dieciséis de abril del año dos mil dos que se incorpora 

como habilitante. Perfeccionado el aumento, el capital suscrito asciende a la suma 

dz doscientos ocho mil novecientos treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

América (USD. 208.935), dividido en doscientas ocho mil novecientas treinta y 

ciuco acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. DOS: REFORMAS AL ESTATUTO.- Se declara reformado el 

    As 

DARSARÁCION JURAMENTADA.- El compareciente, en la calidad en la que 
A . Sms ES 

* . 5 el » > . . . . 

interviene, declara, bajo juramento, lo siguiente: a).- Que el capital suscrito en el



    

aumento anterior se encuentra totairiente papado: 40). Óve el canital euseríto en e) 

presente aumento está Comtacienta ETE 

    3 His y ingresado a la compeñiz y 

accionistas que Suscricen e siucuerto de 

ecuatoriana; y, d).- Que, a la presente fecha, la compañía 10 tiene contratos con el. 

L.. La 

  

Estando ni con ninguna entidad del sector públicos QUINTA.- CUANTÍA 

cuantía de esta escritura, equivale a diemocho mil rescientos teeinta y cinco dólares 

de los Estados Unidos de América. - SEXTA PETICION 12 SEÑOR NOTARIO.- 

Sirvase, señor Notario, anteponer y agregar les Cenaés formalidades dle esitlo para la 

   plena “validez de este instrumento.- Firma). Jegible Er. Freddy Rodriguez. 

Matrícula número 228.- C.A,Y.- Leída que fue esta esertturo por ral el Notesio a los" 

comparecientes, aquellos se ratifican en todo ci contenido y firman con el suscrito 

Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

e
 

    

     
  



o 

DABTAZIRE 
DAY ELERIUNG 

"AVANDERIAS CENTRALES Ss. A. 

Ambato, 25 de julio de 2002.“ o o 

  

Señor 

COLON MAURICIO SIERRA MORENO 
Ciudad 

a. : A 

De mi consideración: . 

. Me €s grato comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de 
LAVANDERIAS CENTRALES LAVACENSA S. A. en sesión efectuada el dia 
23 de julio de 2002, resolvió por unanimidad re-elegir a usted como GERENTE 
GENERAL de la compañía por el periodo estatutario de dos años. En tal virtud, 
a más de las atribuciones señaladas en la Ley y en el Estatuto, le corresponde el 
ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

> ta en la escritura pública de constitución de la compañía otorgada ante el 
> ¡0 Séptimo del Cantón Ambato, el 28 de mayo de 1996, inscrita en el 

ol$tro mercantil del Cantón Ambato, bajo el No. 225, el 21 de junio de 1996. 

j 45) Atentamente, 

¡ 

Ue 0 MO? 
Bonoso Garcia E 
SIDENTE 

  

Yo, Colón Mauricio Sierra Moreno, de nacionalidad ecuatoriana, declaro que 
y Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
LAVANDERIAS CENTRALES LAVACENSA S. Á. Amban, 25 de julia de-. 

hs LOTzs mos , IN o Senasia 234 FAGO: 

e RAE E MN * A de e a 

o Cole: Heca o 

Colón Mauricio Sierra Moreno 
GERENTE GENERAL 

Members ot: 

  
rra rios Fair aa Dra 
Po Pons PO  



  

NOMBRE: Colón Mauricio Sierra Moreno 
CEDULA DE IDENTIDAD No, 1801619 19.6 
DIRECCIÓN: Cdla. España, Cádiz 0234 y Málaga 
NACIONALIDAD : ecutoriano 

  

     



A 

“ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE.LA Compañia" 
: LAVANDERIAS, CENTRALES LAVACENSA S.A, 

a 

“ps 

A 

s' Capulies, se encuentran ' presentes «los : señores accionistas: La compañía 
AVANDERIAS ECUATORIANAS C. A., propietaria de 111.539 acciones; representada 

legalmente por su Gerente General, señor Juan Aguirre Espinosa, conforme consta del 

nombramiento que se incorpora al expediente; la compañía la compañía ' 
LTDA., propietaria de 39.530 acciones, legalmente representada por'su. Gerente 

auricio Callejas : Barona, cuyo nombramiento se incorpora al expediente, : 

      

General, señ 
la” compañía La ¿propietaria . de 22.377. acciones, 

Z representada legalmente” por” su, ¿Gerente General, . Arquitecto Jaime Herdoiza Cobo, 
. cuyo nombramiento ' e incorpora al expediente; la señora INÉS HO 

"de 6:712 acciones! y, el señor PEDRO XAVIER MERLO HIDALGO, propietario de 5.221 
acciones; Las' “acciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

' (América “tada una. Se encuentran también presentes el señor Jorge Donoso Garcia. 
Presidente y el Ing. “Colón Mauricio Sierra, Gerente General de la compañia. Preside la 
reunión el' señor Jorge: Donoso, y actúa como secretario el Gerente General, Ing. Colón 
Mauricio Sierra . * 

  

. 1 Presidente dispone que: se > constate el quórum, ante lo cual el Secretario certifica que 
+ ncuentra presente el 100% del capital pagado de la compañia. Al encontrarse 

filnte el.ciento por ciento del capital pagado, el Arq. Jaime Herdoiza Cobo, a nombre 
8 Ne) representada la compañía INMOHERHO INMOBILIARIA S.A., mociona que, 
Afidos por lo dispuesto en el Art, 238 de la Ley de Compañias, se constituyan en 

2 Heneral Universal para tratar y pronunciarse sobre los siguientes asuntos: 

ORIZACIÓN PARA LA COMPRA DE UN INMUEBLE PARA LA COMPAÑIA 

   
   

    
   

  

   e O 
e :3.- REFORMAS AL ESTATUTO 

y4.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 
La moción de instalarse en Junta General Universal y. el orden del día "propuestos son 

, aprobada por unanimidad por los accionistas, por lo que el Presidente declara instalada 
b la Junta General Universal y dispone que se trate el primer punto del orden del dia" 

E. 1. AUTORIZACIÓN PARA LA COMPRA DE UN INMUEBLE PARA LA COMPAÑÍA 
El Arq. Jaime Herdoíza Cobo, a nombre de su representada, interviene y manifiesta que 
sería conveniente que la compañía adquiera el inmueble que es de propiedad de la 
familia Vaca, en el cual inclusive se encuentran funcionando actualmente las principales 

oficinas e instalaciones de LAVACENSA en esta ciudad. El Arq. Herdoiza complementa 
su, explicación presentando el plano del lote a adquirirse. El señor Gerente General 
interviene y expone que, estatutariamente, le corresponde al Direct conocer y 
autorizar la compra del inmueble así como la financiación de la compra; por lo que lo 
procedente seria que sea ese organismo el que conozca sobre el particular. La señora 

-En. Ja ciudad. de Ambato, Provincia de Tungurahua, a los dieciséis dias del mes de abril | 
E 2 s mil dos, a las once horas, en la sede social de la compañía LAVANDERIAS ' 
Ps CENTRALES LAVACENSA.S.A., ubicada en la:calle Montalvo No, 13 = 123: y Avenida - 

DEVELA/ “propietaria a de 5.221 acciones; el señor FERNANDO VELA COBQ, propietario -



  

- los accionistas. El Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

., 

A 

Inés Holguin de Vela muciona que se remita la documentación al Directorio para que sea. 
este organismo el que los conozca y otorgue las autonzaciónes respectivas a 19s 

admimistradores para la compra del inmueble asi como para el financiamiento La moción 

es apoyada por tados los accionistas El Presidente la somete a votación y la Junta 

resuelve: 

RESOLUCIÓN La Junta General Universal de Acciomstas resuelve. par unanimidas. 

disponer que el Presidente y/o el Gerente General convoquen a tuna feunión de 
Duwectoro para que conozca la propuesta de la compra 0el mMiuelje y conceda las 

autonzaciones respectivas para la referida compra y Su financiamernto 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto 

2 - AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO _DENTRO_DE_LOS LIMITES DEL CAPITAL. 
AUTORIZADO 

El señor Presidente expone que en la Junta General Ordinaria celebrada el 28 de marzo 
del 2002, se resolvó que se reinviertan las utiidedes, por lo que, confonne to dispone el 
Art. 38 del “Reglamento a la Ley de Régimen Tnbutaro interno”, es necesario legalizar el 

trámite de aumento de capital, trámite de que debe estar totalmente conciuido hasta el. 

31 de diciembre del presente año. El señor Gerente General complementa la explicación a 
y manifiesta que, conjuntamente con el departamento de Contabilidad, se ha preparado 
un cuadro de susciipción y pago del aumento de capital, en el cual se capitalzan, la 
utilidades del' "ejercicio. ecoriómico del año 2001 y se contempla un pequeño aporte 

numerario qué deberán realizar los accionistas con el fin de completar los- valores qu 
faltan para qué todos tengán cántidades enteras, eliminarido los decimales, ya que, la: 
acciones. tienen un válor nominal de un dólar, este cuadro deberá ser conocido 
aprobado por los señores accionistas. El señor. Juan Aguirre Espinosa, a hombre de St”... ¿E 
representada la compañía LAVANDERIAS ECUATORIANAS C. A., expone que'está de: m0 
acuerdo con la propuesta del Gerente General, por lo que la acoge y, en consecuencia, * o 
eleva a moción que se aumente el capital suscrito en la:suma de diéciócho mil: 
trescientos treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de América, con lo cual el” 
capital asciende a doscientos ocho mil novecientos treinta y cinco dólares de los Estados . 
Unidos de América; aumento. que. se, pagará capitalizando la cuenta “utilidades, no 
distribuidas “del -ejertició “étoriómico del año 2001" más el aporte “en numerario” o 
conforme consta el cuadro':se: suscripción y pago det aumento que ha! presentado: la: e 
Gerencia, cuadro que también deberá ser aprobado. La moción es apoyada p por todos” 

  

    

    
    

   
    

    

  

    
    

    

  

    

   

  

RESOLUCION: La Junta General Universal de, Accionistas resuelve, 

  

    Jos Esta S mn 3 (395). “mediante ta emisión de “dieciocho mit” 
trescientas treinta Y. cinco: ¡nUEVas. “acciones ordinarias y hominativas * “de un dólar de” 
los Estados. : Unido América:cada una, de modo que -* él capital sú: as 
a la suma_de doscientos. echo mil novecientos «treinta y cinco dólares. delos: Estados 
Unidos: de América. (USD..:208,935), dividido en' .doscientas ¿ocho «mil novecienta 
treinta y cinco acciones ordinarias y nominativas de ún dólar cada una, “aumento qué.se 
pagará capitalizando la:cuenta “utilidades no distribuidas. del'ejercicio económico. del. añ 
2001" más..: :el aporte “en: numerario”,' en las cantidades “y' propófcióhés qué “s 

  

  

    
    

encuentran : detalladas : en el cuadro: de: : suscripción y pago. del. capital; ambién” 
es. antobado-pacunanimisias y que se lo: anexa: para que forme parte! Sgrante de: 

- PO



          

. , ye! 

“esta acta y del expediente. Se deja constancia que el aumento del capital suscrito, se 7 : 

realiza dentro de los limites del capital autorizado.” 
, 4 

Se dispone que se trate el siguiente punto: Y 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

to 3- - REFORMAS AL ESTATUTO ” 

Interviene el señor Fernando Vela , Cobo y expresa que, como consecuencia del 

aumento, es imprescindible reformar el artículo sexto del estatuto, por'lo que eleva a 
moción su propuesta. La moción es apoyada por todos tos accionistas. El señor 
Presidente la somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Accionistas resuelve, por. unanimidad, 
reformar el artículo SEXTO del estatuto, el mismo que en adelante dirá: 

: “ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañia es de 
' DOSCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO DOLARES 'DE LOS 
“ESTADOS. UNIDOS. DE AMERICA (USD. 208.935), dividido en doscientas ocho mil 

“ novecientas treinta y cinco (208.935) acciones ordinarias y nominativas Cuyo valor 
nominal es el de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Se podrán emitir 
títulos por el número de acciones que cada. accionista solicitare. Las acciones se. 

numerarán del número uno en adelante.” 

El señor Presidente dispone un receso de treinta minutos para la elaboración del acta. 
Concluido el receso, se instala la Junta con los mismos asistentes y se trata el ultimo 
punto del orden del dia: * 

4.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se procede a leer el acta. Concluida la lectura, el señor Pedro Xavier 

Merto mociona que se la apruebe, moción que es apoyada por todos los accionistas El 
ÑÁ Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Accionistas resuelve, por unanimidad. 
aprobar el acta sin modificaciones. -/ 

Al no tener otro asunto que tratar, el señor Presidente agradece la presencia de los 

señores accionistas y da por concluida la Junta a las 12h55. 

£ 4 . . 

o au / Cal ato 
Donoso Garcia y ing Colón Mauricio Sierra y     PRESIDENTE — GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

LAVANDERIAS ECUATORIANAS C. A. RO CIA. LTDA: 
Sr. Juan Aguirre Espinosa, _ 7 Sr, Mauricio Callejas Barona 
Representante Legal PS Representante Legal / 
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HERHO INMOBILIARIA S 

Arq Jame Herdoiza Cobo 
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NOMBRES % CAPITAL CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL NUMERO 
¿PARTICIP. ACTUAL SUSCRITO UTILIDADES 2001 en NuMERARIO TOTAL ACCIONES 

nz L / $ 
LAVANDERIAS ECUATORIANAS ca) 58.52 111,539.00 / - 10,728.00 10,72716 0.84 12227 00 122,267 

CABARO CIA.LTDA. 20.74 39,530.00 % . 3,802.001 3,801.80 020 43,332.00 43,332 

INMOHERHO pa S.A. / 11.74 22,377.00 / 2,153.004 2,152.03 0.97 24,530.00 o 24,530 

FERNANDO VELA 3.52 6,712.00 / 646, “o / 645.24 0.76 7,358.00 £ 7,358 

INES HOLGUIN VASCONEZ / ¿274 5,221.00 / 503. 00 502.26 0.74 sul, 5,724 

PEDRO XAVIER MERLO HIDALGO / 2.74 5,221.00 / 503.00 / 502.26 0.74 5,724,004 5,724 

/ yeso, A Daz y | 
100 190,600.00 7 18,335.00 Y ¿18,330.75 /' 4425/ 208,935.00 47 208,935 

" l 2 P 1) 837 ar le HA DEA 
19 128. o bdé DÚ 
1949567 t0 725 00 o A Ñ 
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33 OPORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIZRO ÉSTA TE =2CERA COPYA 

SELLADA Y FIBMADA EN LA MISHA FECHA Y LUGAR DE SU CELEBRACION, + 

  

  

DB. "jo Garcés) 
NOT Eco ao 

Montaiv. o. «araido 
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RAZON Siento la de o10 se torf 41 wmapgen de la aseritupa natyfe de Suento 
de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía LAVACRASA Suha, de la Teto 
lución RO PLALNVICA2Ó), anitido por el señor Ue Pen? Ocrña Soria q 
te de Compriías de Asteto, con faena veinte y ties *s disienbre 401 «%a dee 
sil Los, vefizmte la eun) 62 aprueba la eeenbonada escritura, así nomo taná 
sota al margen de la Beoriturs matyíp de Conctitueíón de le moroloneda com_ 
poñía de la esea rorolnaión.. Doy fem tentar welnte + sota dr dictarbeo 
del 250 dor ma done» 

    
j - : 

e + 5 | o a . 
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¿ 

Criado 
i 
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ceda jascrita cos este ¡echas la presente escriture, juntavente con la "esolución - 

> ña ” nr” a 
lens Cilecor e das inteeinlencia de suastpaclas de drbato, de oiclenbre 2% dal 2.30 

ES 
úajo el núveros Cuinisalos Cuarenta y tres (0.1, del Tetatro Cercantil.- Ue aporó - 

con el 29 1%5 “el Líbro cejertoriv.s 0d cunplictento a la Jisposición constente en- 

el ártícuio Tercero de ¿ieha “esoclución ,- ueda arenivaida una copla, las derás [uerón 

devueltas.” Sársslo Ciciesbre 0 del De”? 
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